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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD; DE 
EDUCACIÓN; Y DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 
MAYO DEL AÑO 2026. 
 

Presidenta: Muy buenas tardes, Diputadas y Diputados, para esta reunión 

estaremos trabajando de consuno las comisiones de Niñez, Adolescencia y 

Juventud; de Educación; y de Derechos Humanos, por lo cual, le voy a solicitar 

amablemente a la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, me acompañe en la 

Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de 

estas comisiones. 

 

Secretaria: Buenas tardes. Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista 

de asistencia. 

 

COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 
Diputada Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano. 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, aquí presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia. 
 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.  
Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputado Marcelo Abudiz Ramírez, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 
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Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 15 integrantes de estas comisiones; por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Gracias, Diputada.  

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las catorce horas con cincuenta y tres minutos de este día 18 de mayo 
del 2026. 
 
Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que la Legislatura 66 del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto al 
principio de concurrencia en materia educativa y en atención al interés 
superior de la niñez, solicita respetuosamente a la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal y a la Secretaría de Educación del Estado de 
Tamaulipas, para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
analicen, gestionen e implementen la ampliación hasta los cuatro años de 
edad, del rango de atención de la Educación Inicial en su modalidad no 
escolarizada, particularmente a través de la estrategia de visitas a hogares, 
con el objetivo de garantizar la continuidad educativa y el desarrollo integral 
de niñas y niños, especialmente en contextos de alta y muy alta 
marginación. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es 

cuanto. 

 
Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Aprobado por unanimidad. 
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Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa mencionada en el Orden del Día. 

 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea participar en relación a la iniciativa que nos ocupa, y en 

su caso, hacer el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

además de mi persona desea hacer uso de la voz.  

 

Presidenta: Adelante, Diputada Yuriria Iturbe Vázquez. 
 
Diputada Yuriria Iturbe Vázquez. Compañeras y compañeros integrantes de 

estas comisiones unidas, medios de comunicación y público en general. La 

propuesta que se analiza tiene por objeto solicitar respetuosamente a la 

Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y a la Secretaría de 

Educación del Estado de Tamaulipas que valoren, gestionen e implementen la 

ampliación hasta los cuatro años de edad del rango de atención de la educación 

inicial en su modalidad no escolarizada, particularmente mediante la estrategia 

de visitas a hogares. Considero que esta iniciativa atiende una necesidad 

importante, ya que busca fortalecer la continuidad educativa y el desarrollo 

integral de niñas y niños, especialmente en comunidades de alta y muy alta 

marginación, donde muchas familias enfrentan mayores dificultades para 

acceder oportunamente a servicios educativos escolarizados. Asimismo, resulta 

importante recordar que la educación inicial es un derecho de la niñez y una 

obligación del Estado, reconocida en el artículo 3° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por lo que toda acción orientada a ampliar su 

cobertura y asegurar su continuidad es congruente con el interés superior de 

niñas, niños y adolescentes. En ese sentido, la propuesta no impone una 

obligación directa ni invade competencias de las autoridades educativas, sino 

que plantea una solicitud respetuosa para que las instancias competentes 

analicen la viabilidad de ampliar una estrategia ya existente, aprovechando la 

experiencia acumulada en las visitas domiciliarias. Por estas razones, me 

permito proponer que se declare procedente la presente acción legislativa, y al 

estimar que contribuye a reducir brechas educativas desde la primera infancia, 

fortalece el acompañamiento a las familias y avanzar hacia una política pública 

más sensible, preventiva y cercana a las necesidades de niñas y niños en 

Tamaulipas. Es cuanto. Muchas gracias. 
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Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

¿En contra? 

 

Presidenta: Se aprobó por unanimidad. 

 

Presidenta: Se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice 

el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas en la propuesta 

que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, por favor, indicarlo levantando su 

mano. No habiendo participaciones.  

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por validos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las catorce horas con cincuenta y 
nueve minutos del 18 de mayo del presente año.  


